
Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones 
Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por 
tratarse de un dato personal identificativo.



SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE JALISCO 
SECRETARÍA TÉCNICA 

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
3. Se desarrolló el contenido del curso "Generalidades del proceso de Entrega

Recepción enfocado a Municipios" en la plataforma Prezi.
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4. Se realizaron correcciones el curso "Generalidades del proceso de Entrega
Recepción enfocado a Municipios" y se subió el material a la plataforma A V A

.. 
e 

Ankulo 3�. P.ua los tftetos de uta ky, se entitndt pot: 

• \h,._ • f' t->t-• , I 

. "' . "' ,. ..,, .. ,,. 

M?M/l#.\F 

0· 

G),. 

0 .. �,' ,,, . 

SEAJALÓ/\VA Generalidades del
Proceso de Entrega
Recepción enf ... 

IIIF ti· 

SEAJALQ,W,\ 

a:a 

https:/ /ava.seajal.org/course/view.php?id=8 

2 Informe de Resultados del periodo del 01 al 30 de junio de 2024
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